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	Tema 

	Contralorías territoriales, proceso ejecutivo contencioso administrativo, proceso administrativo de cobro coactivo, intereses moratorios sobre condenas judiciales, costas procesales. 

	CRM 

	50843 

	Problema(s) jurídico(s) 

	¿Puede una Contraloría Municipal adelantar mediante la facultad de cobro coactivo la acreencia de costas judiciales a su favor o por el contrario debe proceder el cobro de las mismas a través de un proceso judicial de carácter ejecutivo, según lo establecido en el título IX de la Ley 1437 de 2011?; En caso tal de establecerse la prerrogativa del cobro coactivo respecto a la acreencia referida, ¿Aplica el cobro de intereses y el cálculo de los mismos?; ¿La entidad territorial  (Municipio) estaría facultada para adelantar el cobro de la acreencia precitada, en razón a la naturaleza jurídica y presupuestal del órgano de control fiscal?.  

	Análisis jurídico 

	De conformidad con lo dispuesto en el artículo 272 de la Constitución Política, las contralorías territoriales son entidades técnicas dotadas de autonomía administrativa y presupuestal. Por su parte, el artículo 66 de la Ley 42 de 19931 dispone: "En desarrollo del artículo 272 de la Constitución Nacional, las asambleas y concejos distritales y municipales deberán dotar a las contralorías de su jurisdicción de autonomía presupuestal, administrativa, y contractual, de tal manera que les permita cumplir con sus funciones como entidades técnicas.” Se tiene entonces que, las contralorías territoriales son órganos de control dotados de autonomía administrativa y presupuestal. 
 
Respecto de la capacidad y representación de las entidades públicas, el inciso 1 del artículo 159 de la Ley 1437 de 2011 dispone: "Las entidades públicas, los particulares que cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley tengan capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, demandados о intervinientes en los procesos contencioso administrativos, por medio de sus representantes, debidamente acreditados.". 
 
Respecto de la naturaleza y personalidad jurídica de las contralorías territoriales el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, Sentencia del 30 de mayo de 2019, Ref. Exp. No 08001-23-31-000-2004-01066-01(1657-12) manifestó que son entidades que carecen de personalidad jurídica y que dicho atributo se predica del ente territorial del cual hacen parte. 
 
De lo anterior se tiene que, las contralorías territoriales gozan de autonomía presupuestal, administrativa y contractual, pero carecen de personalidad jurídica, razón por la cual deben hacerse parte en procesos judiciales extrajudiciales a través del respectivo ente territorial. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2 de la Ley 1066 de 20065, reglamentada por el Decreto 4473 de 2006, en concordancia con el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, las entidades públicas tienen el deber de recaudar las obligaciones dinerarias creadas en su favor, por cualquier concepto, que consten en documentos que presten mérito ejecutivo. 
 
En cuanto al cobro judicial, es preciso discernir sobre si, la obligación cumple las exigencias para que se considere que está plasmada en un título ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, por lo que se requiere prueba documental del crédito, que el documento provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él, que emane de una providencia judicial de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidaciones de costas o señalen honorarios de auxiliares de justicia, y los demás documentos que señale la ley. 
 
El artículo 195, numeral 4 del CPACA, establece que las sumas de dinero reconocidas en providencias que impongan o liquiden una condena o que aprueben una conciliación, devengarán intereses a una tasa equivalente al DTF durante los primeros 10 meses, luego de su ejecutoria y, una vez vencido ese término o el de 5 días, luego del giro de los recursos para el pago por parte del Fondo de Contingencias de las Entidades Estatales, cuando se hubiese provisionado, sin estar satisfecha la obligación, se deberán pagar intereses a la tasa moratoria comercial. 
 
El ordenamiento jurídico consagra, en favor de las entidades públicas definidas en el parágrafo del artículo 104 del CPACA, la prerrogativa del cobro coactivo. 
 
Las autoridades administrativas tienen el deber de recaudar las obligaciones creadas a su favor, al tiempo que tienen el privilegio de acudir al cobro coactivo e, incluso, pueden optar por acudir ante los jueces competentes. 

	Respuesta 

	La Contraloría territorial bien podría adelantar el cobro coactivo de sumas de dinero a su favor, entre ellas las costas judiciales, tal como lo establece el artículo 98 del CPACA. El cobro de sumas de dinero a su favor puede impulsarse, además, ante las autoridades jurisdiccionales, en concreto, ante los jueces administrativos. Sin embargo, la Contraloría Municipal deberá hacerlo con la participación de la entidad territorial de la cual hace parte, ya que no puede iniciar, por su propia cuenta, procesos judiciales ejecutivos (ni declarativos, ni liquidatarios, ni de jurisdicción voluntaria). 
 
El artículo 195, numeral 4 del CPACA, establece que todas las obligaciones de dinero impuestas en una condena judicial devengarán intereses moratorios desde su ejecutoria. Entre tales obligaciones se incluyen las costas, toda vez que hacen parte de la condena, tal como se indicó en el lineamiento emitido por esta Agencia el 18 de marzo del 2021. 
 
El cobro de las costas judiciales a favor de la Contraloría Municipal puede impulsarse ante las autoridades jurisdiccionales, con la participación de la entidad territorial de la cual hace parte 
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